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que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 19 de julio de 2000, a las
diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya,
número 0755/000/17/0222/97, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Unicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiese postores
en la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de septiembre de 2000,
a las diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del seña-
lado para la primera subasta, siendo de aplicación
las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiera
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujecion a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Descripción registral: Urbana. Departamento
número 8. Piso entresuelo, puerta cuarta, de la casa
número 111-113, de la calle Pujos, de L’Hospitalet
de Llobregat. Mide una superficie de 67 metros
cuadrados. Linda: Al frente, norte, con patio de
luces y escalera; al fondo, sur, con patio de manzana
a la derecha, entrando, oeste, con los señores Albiol
y Montes o sus sucesores, y a la izquierda, este,
con la puerta primera del mismo piso. Coeficiente
de participación: 5,70 por 100. Finca inscrita en
el Registro de la Propiedad número 1 de L’Hos-
pitalet de Llobregat al libro de Legajos, número
5, folio 140, finca 1.027, ahora 16.336. Vivienda
ocupada por la propiedad.

Edificio tipo sencillo, sin ascensor, antiguedad del
orden de unos veinticinco o treinta años, situado
en zona colindante con el término municipal de
Barcelona.

Valor a efectos de subasta: 12.960.000 pesetas.

L’Hospitalet de Llobregat, 3 de mayo de
2000.—La Secretaria.—31.810.

LLEIDA

Edicto

Don Francisco Segura Sancho, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Lleida,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución de esta fecha recaída en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con
el número 362/99, a instancias de «Banca Catalana,
Sociedad Anónima», representado por el Procurador
señor Paulina Roure Valles, contra don Ángel Pelay
Angas, en reclamación de crédito hipotecario, se
saca a la venta, en pública subasta, y por término
de veinte días, el bien hipotecado que con su valor
de tasación se expresará, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, los
postores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185

del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei-
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositando en la Secretaría del Juzgado, con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer
previamente la consignación como se establece en
el apartado anterior.

Tercera.—El remate podrá hacerse con facultad
de cederlo a tercero.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro se hallan de manifiesto en la Secretaría de este
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los
licitadores deberán aceptar como bastante la titu-
lación sin que puedan exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Sexta.—Asimismo, y a los efectos del párrafo final
de la regla 71 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente se notifica a los deudores
hipotecarios citados, la celebración de las subastas
que se señalan y se indicarán a continuación, para
el caso de no poderse hacer personalmente en el
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie-
ra lugar al actual titular de la finca.

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sita en el edificio «Canyeret», sin número, planta
tercera, en las fechas siguientes:

Primera subasta: El día 6 de julio, y, en ella no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de tasa-
ción pactado en la escritura de constitución de
hipoteca.

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta,
en todo o en parte, se celebrará,

Segunda subasta: El día 7 de septiembre, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose
posturas que no cubran dicho tipo.

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta,
en todo o en parte, se celebrará,

Tercera subasta: El día 5 de octubre, sin sujeción
a tipo, debiendo depositar, previamente, el depósito
señalado del tipo señalado del tipo a que salió, en
segunda subasta, y con las condiciones de la regla
120 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Bien hipotecado objeto de subasta
y con su valoración

Urbana.—Número 4. vivienda sita en Lleida, calle
Alfés, número 11, vivienda puerta segunda del piso
primero de la escalera número 11; de superficie
útil 60 metros 41 decímetros cuadrados, compuesta
de recibidor, comedor, cocina, aseo, tres dormitorios
y galería con lavadero. Lindante: Al frente, la calle
de Alfés y la caja de escalera; derecha, caja de esca-
lera y la vivienda puerta primera de la misma planta;
izquierda, resto que precede al solar, y detrás, el
patio de la planta baja.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3
de Lleida al tomo 1.904, libro 149, folio 55, finca
número 9.671.

Valorada en 10.190.000 pesetas.

Lleida, 28 de marzo de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario judicial.—31.837.$

LLEIDA

Edicto

Doña María Teresa Pampalona Lores, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de Lleida,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución de esta fecha, recaída en autos de pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado con el
número 277/99, a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Madrid, representado por

la Procuradora señora Moll, contra «Sabate Motos,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, se sacan a la venta en pública subasta
y por término de veinte días, el bien hipotecado
que con su valor de tasación se expresará, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas los
postores deberán consignar previamente en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei-
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo-
sitando en la Secretaría del Juzgado, con anterio-
ridad a la hora de su celebración, debiendo hacer
previamente la consignación como se establece en
el apartado anterior.

Tercera.—El remate podrá hacerse con facultad
de cederlo a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, donde podrán ser examinados; los licitadores
aceptarán como bastante la titulación, sin que pue-
dan exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sexta.—Asimismo, y a los efectos del párrafo final
de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente se notifica a los deudores
hipotecarios citados la celebración de las subastas
que se señalan y se indicarán a continuación, para
el caso de no poderse hacer personalmente en el
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie-
ra lugar, al actual titular de la finca.

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sita en el edificio «Canyeret», sin
número, planta tercera, en las fechas siguientes:

Primera subasta: El día 6 de julio de 2000, y
en ella no se admitirán posturas que no cubran
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca.

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta
en todo o en parte, se celebrará:

Segunda subasta: El día 7 de septiembre de 2000,
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta
en todo o en parte, se celebrará:

Tercera subasta: El día 5 de octubre de 2000,
sin sujeción a tipo, debiendo depositar previamente
el depósito señalado del tipo a que salió en segunda
subasta, y con las condiciones de la regla duodécima
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

El bien hipotecado objeto de subasta con su valo-
ración es el siguiente:

Local comercial, planta baja, sito en la calle Prín-
cipe de Viana, números 9, 11, 13, de Lleida. Tiene
una superficie de 250 metros cuadrados. Es el primer
local situado a la derecha entrando al edificio, con
acceso directo desde la calle Príncipe de Viana,
número 13. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Lleida, al tomo 2.141, libro 1.236,
folio 103, finca número 80.128.

Valorada en la cantidad de 35.900.000 pesetas.

Dado en Lleida a 29 de marzo de 2000.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario judicial.—31.460.$

LLEIDA

Edicto

Doña María Teresa Pampalona Lores, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 8 de Lleida,

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución de esta fecha, recaída en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
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la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con
el número 385/99, a instancia de Caja de Ahorros
y Monte de Piedad de Zaragoza, representada por
el Procurador señor Daura, contra doña Carmen
Delgado Moya y don Modesto Martínez Alcázar,
en reclamación de crédito hipotecario, se sacan a
la venta en pública subasta, y por termino de veinte
días, el bien hipotecado que con su valor de tasación
se expresará, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, los
postores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado (cuenta 2185,
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Llei-
da), el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca.

Segunda.—Los licitadores podrán presentar tam-
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado,
depositado en la Secretaria del Juzgado con ante-
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer
previamente la consignación como se establece en
el apartado anterior.

Tercera.—El remate podrá hacerse con facultad
de cederlo a tercero.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los
licitadores deberán aceptar como bastante la titu-
lación, sin que puedan exigir otros títulos.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
su responsabilidad, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Sexta.—Asimismo, y a los efectos del párrafo final
de la regla 17 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
por medio del presente, se notifica a los deudores
hipotecarios citados la celebración de las subastas
que se señalan y se indicarán a continuación, para
el caso de no poderse hacer personalmente en el
domicilio hipotecario designado al efecto, y si hubie-
ra lugar, al actual titular de la finca. Las celebra-
ciones de subastas tendrán lugar a las doce horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en
el edificio «Canyeret», sin número, planta tercera,
en las fechas siguientes:

Primera subasta: El día 13 de julio, y en ella
no se admitirán posturas que no cubran el tipo de
tasación pactado en la escritura de constitución de
hipoteca. De no cubrirse lo reclamado, y quedar
desierta en todo o en parte, se celebrará,

Segunda subasta: El día 14 de septiembre, sir-
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.
De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta en
todo o en parte, se celebrará,

Tercera subasta: El día 19 de octubre, sin sujeción
a tipo, debiendo depositar previamente el depósito
señalado del tipo a que salió en segunda subasta,
y con las condiciones de la regla 120 del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria.

El bien hipotecado objeto de subasta con su valo-
ración es el siguiente:

Urbana número 76. Vivienda, piso primero,
puerta primera, tipo b, del edificio sito en esta ciudad
de Lleida, calle prolongación de la de Anastasio
Pinos, escalera B, calle 155, hoy Pedro Cavasequia,
número 39, de superficie construida de 92 metros
80 decímetros cuadrados y útil de 69 metros 66
decímetros cuadrados; compuesta de vestíbulo, pasi-
llo, comedor-estar, cocina, galería, lavadero, aseo,
armarios y tres dormitorios. Linda: Al frente,
calle 155, hoy Pedro Cavasequia y caja de escalera;
derecha, caja de escalera y la vivienda puerta segun-
da del mismo piso; izquierda, y la vivienda puerta
E de la escalera A, y detrás, la cubierta de la planta
baja. Cuota de participación: 0,708 por 100. Inscrita
al tomo 1.628, libro 877, folio 92, finca 34.557-N,
de Lleida.

Valorada en la cantidad de 8.120.000 pesetas.

Lleida, 7 de abril de 2000.—La Magistrada-
Juez.—El Secretario judicial.—32.389.$

LLEIDA

Edicto

Doña Teresa Aznar Primicia, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Lleida,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 289/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, contra doña Marta Carrillo
García, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de julio,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los/las licitadores/as, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2192, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos/as. No se aceptará entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado; se entenderá que todo/a licitador/a
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del/de la actor/a conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose que el/la rema-
tante los acepta y queda subrogado/a en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores/as
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de septiembre, a las doce
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de octubre,
a las doce horas. Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda. Se hace constar que la
subasta objeto del presente procedimiento se refiere
a la ejecución de las hipotecas de las inscripciones
quinta modificada por la séptima y novena.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana.—Piso cuarto, trastero, puerta segunda,
vivienda de la casa numero 4, de la calle Tamarite
de Litera, de superficie construida 73 metros 70
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad numero 1 de Lleida, al tomo 1.882,
libro 1.046, folio 21, finca 34.827.

Tipo de subasta: 6.795.570 pesetas.

Lleida, 25 de abril de 2000.—La Secreta-
ria.—32.388.$

LLEIDA

Edicto

Don Antoni Casas Capdevila, Secretario actual del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Lleida,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 404/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anó-
nima», contra don Jacinto Vicente Gutiérrez y doña
María del Carmen Monja Álvaro, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, se señala para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 20 de septiembre de 2000, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2191-0000-18-0404/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 25 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 29 de noviembre
de 2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Finca urbana número 3, piso segundo, puerta úni-
ca, destinada a vivienda, de la casa número 45 de
la calle Alfred Perenya, de esta ciudad de Lleida.
Tiene una superficie construida de 130 metros cua-
drados. Se compone de varias dependencias. Linda:
Al frente, calle de su situación y patio de luces;
por la derecha, entrando, patio de luces, caja de
escalera y Rosa Bordalba Fransi; por la izquierda,
patio de luces y José García Oliva, y por el fondo,
con patio de luces, con caja de la escalera y con
vuelo del patio sin edificar de la entidad núme-
ro 1. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-


